
REQUISITOS DE CONTRATACIÓN INTERNACIONAL  
CARTA SOLICITANDO EL GRUPO, INDICANDO LUGAR, FECHA DEL EVENTO Y AFORO DEL  MISMO. Y LA 

PUBLICIDAD

QUE SE LE VA DAR AL EVENTO (EN QUÉ MEDIOS: RADIO, TV, PRENSA,  NÚMERO DE SPOTS ETC.)

-EL COSTO DEL GRUPO Y EVENTOS PRIVADOS SE CONSULTARÁ EL PRECIO

-EL RIDER SOLO SERÁ AUTORIZADO POR CRACK.

-SERÁ NECESARIO PLANTA DE LUZ TRIFACICA DE 1200 AMPERES.

-UN  ESCENARIO TECHADO Y VALLA DE SEGURIDAD

-UN CAMERINO SEGÚN SE INDICA POSTERIORMENTE.

-REVENDER LA FECHA CAUSARÁ CANCELACIÓN AUTOMATICA. 

-NO SE APARTA NINGUNA FECHA SIN FIRMA DE CONTRATO.

-EL 50% PARA LA FIRMA DEL CONTRATO. EL OTRO 50% 1 SEMANA ANTES DEL EVENTO. 

-EL GRUPO NO SE PRESENTARÁ SI NO ESTA LIQUIDADO CONFORME A LO ESTIPULADO. 

-CATERING SEGUN SE ESPECIFICA ANTERIORMENTE.

-AGUA Y REFERSCOS FRIOS DURANTE EL MONTAJE Y PRUEBA DE SONIDO.

-(20) BOLETOS DE AVIÓN,  SIN RESTRICCIONES DE CAMBIOS.  

-HAY EXCESO DE EQUIPAJE (1000 KGS.) EL EMPRESARIO LO PAGARÁ. 

-SE PAGARÁN $ 2,000 M. N. PARA LLEVAR EL INSTRUMENTAL AL AEROPUERTO.

-CUATRO  TRANSPORTES DE PERSONAL  VAN EXPRESS DE 15 PAX SIN EL UNTIMO ACIENTO

-UNO DE CARGA DE INSTRUMENTAL CERRADO.

-NOMBRE DEL HOTEL, DIRECCION Y TELEFONOS.

-HOTEL 5 ESTRELLAS,  7 DOBLES  , 05 SENCILLAS ,Y DOS SUITES EN EL MISMO PISO.

-VIATICOS DE $ 40.00 DOLARES POR PERSONA $ 640 DOLARES. POR DIA. 

-UNA DE LAS HAB. SUITE Y UNA DOBLES (*) TIENE QUE TENER LINEA LOCAL ABERTA. 

-EN CUANTO A PROMOCION SOLO SE AUTORIZARA POR CRACK Y CON TIEMPO.

-NO SE PERMITEN NI GRABADORAS, NI CÁMARAS. SOLO PRENSA AUTORIZADA POR CRACK. 

-SI EXISTE GRUPO ABRIDOR SE NOTIFICARA Y TENDRA QUE SER APROBADO POR CRACK.

-LOS DEPÓSITOS, SE LE INDICARA DE QUE FORMA Y A QUE CUENTA. 

-SE MANDARÁ EL DEPOSITO VIA FAX LO ANTES POSIBLE.

-SE NOTIFICARÁ A CRACK LA CANTIDAD DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y EL DISPOSITIVO



 QUE SE PLANTEARA PARA EL EVENTO.

-EN CASO QUE SE CONSIDERE NECESARIO VIAJARÁ UNA PERSONA PARA CHECAR TODO LO     

 REFERENTE A LA PRESENTACIÓN, LOS GASTOS SERÁN UN BOLETO DE AVIÓN O AUTOBUS 

 SEGÚN SEA EL CASO, VIÁTICOS Y HOSPEDAJE DE SER NECESARIO. A CARGO DEL  EMPRESARIO.


